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REFORMAS AL CÓDIGO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE 

GUADALAJARA Y AL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

El Licenciado Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal y el 

maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 

municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión extraordinaria 

celebrada el día 17 de diciembre de 2019, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la reforma a los artículos 171 fracción ll y V, 175 fracción ll, 

Transitorios Segundo, Séptimo segundo párrafo, Noveno y Décimo al Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara, para quedar como sigue: 
 
Artículo 171. … 
l. … 
ll. Se deroga. 
De la lll. a la lV. … 
V. Se deroga. 
Vl. … 
 
Artículo 175. … 
l. … 
ll. Se deroga. 
III. y lV. … 
 
Segundo. Este ordenamiento entrará en vigor el día 1 primero de abril de 2020 dos 
mil veinte, previa publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Séptimo. … 
Por lo anterior, se le otorga a cada organismo público descentralizado municipal un 
plazo, mismo que correrá a partir de la publicación del ordenamiento que se expide y 
hasta el 1 el primero de enero del año 2021 dos mil veintiuno, para establecer en sus 
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reglamentos internos las atribuciones especializadas según su objeto, para su 
consejo directivo y demás áreas de la entidad, las que deberán ajustarse a las 
disposiciones contenidas en el referido Libro Tercero, Título Segundo del Código 
que se crea y en la diversa normatividad aplicable. 
 
Noveno. Se instruye a las dependencias y entidades municipales de Guadalajara 
para que en un plazo, que correrá a partir de la publicación del ordenamiento que se 
expide y hasta el 1 el primero de enero del año 2021 dos mil veintiuno, para que 
efectúen las modificaciones administrativas y reglamentarias correspondientes a fin 
de armonizarlas con lo dispuesto en el Código.  
 
Décimo. Se instruye a las dependencias y entidades municipales de Guadalajara 
para que en un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir del día de 
publicación del presente ordenamiento, actualicen la documentación y formatos 
respectivos mediante los cuales ejercen sus atribuciones. 
 

Segundo. Se adiciona el artículo 42 bis al Capítulo ll del Título Tercero del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 42 bis. La Dirección de Derechos Humanos se encarga de verificar que las 
servidoras públicas y los servidores públicos municipales en el ejercicio de sus 
funciones promuevan, respeten, protejan y garanticen los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. Cuenta con las siguientes atribuciones: 
 
I. Proponer y en su caso rendir en coordinación con la Sindicatura los informes 

que con motivo de quejas o requerimientos en materia de derechos humanos 
sean solicitados a las dependencias y a las servidoras públicas y los 
servidores públicos municipales; 

II. Dar trámite a las quejas presentadas en contra del municipio, coadyuvando 
con las dependencias municipales; 

III. Analizar y en su caso enviar al Ayuntamiento para su consideración, las 
conciliaciones propuestas por las Comisiones Nacional o Estatal de Derechos 
Humanos; 

IV. Verificar que las dependencias municipales den cumplimiento a las 
conciliaciones y recomendaciones previamente aceptadas por el 
Ayuntamiento; 

V. Requerir a las dependencias y a las servidoras públicas y los servidores 
públicos municipales, la información y documentación que resulte necesaria 
para el cumplimiento de sus atribuciones; 

VI. Proponer las acciones tendientes a la promoción, respeto, protección y 
garantía de los derechos humanos; 

VII. Proponer en conjunto con la Comisión Edilicia de Derechos Humanos e 
Igualdad de Género los mecanismos de promoción, coordinación o 
vinculación con las dependencias y entidades de la administración pública, 
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para lograr una mejor incidencia en la investigación y seguimiento de las 
quejas, recomendaciones o requerimientos que haga de conocimiento al 
Gobierno Municipal, las Comisiones Nacional o Estatal de Derechos 
Humanos; 

VIII. Entregar un informe anual de sus acciones realizadas, a la Comisión Edilicia 
de Derechos Humanos e Igualdad de Género; 

IX. Proporcionar la información de su competencia requerida para las plataformas 
digitales; 

X. Establecer programas de capacitación para las servidoras y servidores 
públicos municipales; y 

XI. Establecer lineamientos, políticas y criterios para difundir la cultura de los 
derechos humanos entre las servidoras públicas y los servidores públicos 
municipales para eficientar la prestación del servicio público. 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquense las presentes reformas en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara.  
 
Segundo. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Tercero. Se instruye a la Sindicatura Municipal a coadyuvar con las dependencias 
municipales para la actualización de su documentación y formatos. 
 
Cuarto. Una vez publicadas las presentes reformas, remítase mediante oficio un 
tanto de ellas al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la 
fracción VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. 
 

Para su publicación y observancia, promulgo las presentes reformas 

al Código de Gobierno Municipal de Guadalajara y al Reglamento de 

la Administración Pública Municipal de Guadalajara, a los 17 días 

del mes de diciembre del año 2019. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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REFORMA AL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE GIROS 

RESTRINGIDOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

 
 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 

municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión extraordinaria 

celebrada el día 17 de diciembre de 2019, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Único. Se aprueba la reforma al artículo 8 del Reglamento del Consejo de Giros 

Restringidos del Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue:  
 
Artículo 8.  
1. … 

De la I. a la VIII. … 
IX. Representantes de los sectores público, social y privado.  

2. Preside el Consejo el Presidente Municipal o a quien él designe. 
 
La designación de los consejeros de los sectores público, social y privado, será a 
invitación del Presidente Municipal, quien informará a los integrantes del Consejo de 
Giros y los mismos solo contarán con derecho a voz dentro de las sesiones.  
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Una vez publicada la presente reforma, remítase mediante oficio un tanto 
de ella al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la fracción 
VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco. 
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Para su publicación y observancia, promulgo la presente reforma al 

Reglamento del Consejo de Giros Restringidos del Municipio de 

Guadalajara, a los 17 días del mes de diciembre del año 2019. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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